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¡No exijan gasto inútil al pueblo peruano!
OCHO MILLONES QUE INGRESARÍAN AL RENIEC O QUE SALDRÍAN DE LOS BOLSILLOS

DE LOS MÁS NECESITADOS

La iniciativa de poseer un DNI antes de cumplir la mayoría de edad es atrayente y hasta
positiva, pero que necesidad existe que esta deba ser canjeada cada seis años, con el
consiguiente gasto de los bolsillos de los padres de familia, que según cálculos de la misma
RENIEC la suma podría alcanzar los ocho millones de soles con la entrega hasta fin de año
de 400 mil de éstos documentos, manifestó el legislador Dr. Manuel Bustamante Coronado
representante del Frente Independiente Moralizador.

Lo mismo ocurre en la actualidad con los DNI de los ciudadanos mayores de edad que deben
de canjear los que tienen por uno nuevo que en la mayoría de los casos no han sufrido
ninguna variación como puede ser el domicilio, estado civil grado de instrucción u otro dato,
pero se obliga a la persona a que cada 6 años se canjee el documento con la respectiva
inversión que no posee.

Debido a esta figura que aparece en contra de los peruanos Bustamante propone mediante
Proyecto de Ley que el primer Documento Nacional de Identidad (DNI), se obtendrá al nacer
con una vigencia de 18 años; al cabo de los cuales se efectuará el canje previa inscripción
electoral, el mismo que tendrá una vigencia indefinida, además que su otorgamiento deberá
ser gratuito.

El legislador dijo que el pueblo no tiene por qué pagar un sol más por este mismo documento
que debe ser válido para toda la vida de la persona, salvo algún deterioro o modificación
sustancial que deba tener en el transcurso de la vida del elector, “es injusto y abusivo
pretender cobrar más de una vez por un documento que puede ser utilizado
indefinidamente, sólo porque a alguien se le ocurrió obtener dinero fácil a costa de los
bolsillos del pueblo”, remarcó.

El Proyecto de Ley de Bustamante que modifica los artículos 32° y 37° de la Ley N° 26497 y
de los artículos 91°, 92° y 98° del D.S. N° 015 –98 – PCM, sobre el contenido, gratuidad y
validez del DNI, consigna que el RENIEC deberá otorgar un DNI luego del nacimiento de la
persona, en el que se le asignará un Código Único de Identificación para toda la vida; y otro
DNI a los 18 años de edad con vigencia indefinida después de la inscripción electoral y sin
pago alguno.

Con respecto al actual reglamento de inscripciones, que establece que el recién nacido
obtenga un DNI, que será cambiado al cumplir los tres años para luego sea renovado al
cumplir los seis años, declaró que es injusto y va en contra de la modernización de un país,
donde el Estado debe estar al servicio del ciudadano.
También en el proyecto legislativo de Bustamante Coronado se establece que el individuo
tiene derecho a una identidad personal y por conveniente el DNI deberá consignar el tipo
sanguíneo y el factor Rh para que con ello se logre agilizar la atención de emergencia en la
transfusión de sangre en caso de urgencia.
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